
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2019-00834-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que, vencido el término 

del emplazamiento a los herederos indeterminados de FRANY ORLANDO 

HERRERA MUÑOZ (q.e.p.d.), y personas indeterminadas, los interesados no 

comparecieron a notificarse, ni contestaron la demanda. 

 

En ese orden de ideas, a efecto de continuar con el tramite del proceso, se 

REQUIERE nuevamente a la parte demandante para que de estricto 

cumplimiento a la orden impartida en auto de fecha 26 de noviembre de 2021, en 

punto a realizar las correspondientes correcciones en la valla fijada, dentro de lo 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de dar por 

terminada la actuación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

Efectuado lo anterior, se procederá a designar curador Ad-litem a los 

emplazados.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
        A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 12 del 7 de febrero de 2022. 
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